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sejo Nacional, a loa que tendran libre~ acceso los Consejeros
naclOl:JBJles y los Servicios Técnicos del 00Il8e.10 en las oondí~

cione8 que reglamentariamente se determine.

Art. 15. El Instituto de Estudios Polttioos estara regido por
una Junta compuesta por:

a) El Director del Instituto,
b) El Vlcedlreelor.
e) El Secretario Gerente.
d) Dos Vocales designados entre los Consejeros nacIOnales I

por el Jefe naclonal, a propuesta del Vicepresidente. oida la
Comisión Permanente.

El Instituto tendrá tantas Secciones como sean necesarias
al cumplimiento de sus fines.

Todos los institutos o centros de misión análoga eXIstentes
en la actualidad en cualquiera de las Delegaciones, Servicios
Nacionales u organismos del Movimiento Quedan tntegTados
en el Instituto de Estudios Políticos.

Art. 16 De L~'1formidad con lo dispuesto en los articulos 41
de la Ley Orgánica del Movimiento y 55 del Estatuto Orgánico
del Movimiento, se recon()('..€ a la Secretaria. General persa
naUdad jurídica v autonomia patrimonial. en cuyo ejercicio
quedará también sometida a la autoridad de la Jefatura Na-
cional .y a las orientaciones del Con.c;ejo,

Art. 17. La Secretaria General del Movimiento se proyec-
tará en la esfera provincial y local mediante:

Los Consejo::> Provinciales.
Las Jefaturas Provinciales.
Los Consejos Locales.
Las Jefaturaf.: Locales
Las Delegaciones Y ServicIOS ProvincialeR y Locales.
Las Organizaciones \' Entidadep ProvInciales V Locale8.
Los Patronatos.

Art. 18. Se fáculta a IR ciecretana General del Movimiento
para adoptar las m~didas y díctar las normas necesarias para
la reorganiznción, actualización e integración de los Servicios hoy
existentes en la nueva estructura Que se aprueba por las pre
sentes norma.<;.

DISPOSICION TRANSITORIA

Uníca.----S€ atribuye a la Secretaria General del MOVimiento
el ejercicio único de la personalídad Juridica y autonomía pa·
trímooiaJ que el articulo 41 de la Ley Orgánica del Movimiento
reconOCe al Movimiento Nacional hasta tanto- no recaiga acuer
do expreso del Consejo Naciona,j en cada caso. en USO de la
faoeultadque le cOnfiere el cItado artículo 41 de ia Ley Orgánica
df'l Movimiento y €l 55 {lel Estatut0 Orgánico del Movimiento.

JI. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO

DECRETO 16/1970, de 5 de enero, por el Que se
dispone que durante la ausencia del Ministro de la
Gobernación se encargue del Despacho de su De·
partamento el Ministro de Obras Públicas.

Vengo en disponer que durante la ausencia del MInistro de
la Gobernación. don Tomás Garicano Oofíi con motivo de su
viaje al extranjero, y hasta su regreso, se encar¡ue del Despacl10
de su Departamento el Minü,tro de Obras Públicas. don Fede
rico Silva Muñoz.

Así 10 dispongo por el presente I)ecreto. dado en Maorl.d
a. cinco de enero de mH noveciento.<; setenta.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de' 12 de diciembre de 1969 por la que se
nombra ProfesOr numerario paTa cubrir una cáte·
dra vacante. en la Escuela Oficial de Náutica de
La Coruña a don José Antonio Pena Cea.

Ilmo. Sr.: Como resultado de 188 oposlc1ones verificada.s en
cumplinliento a lo dispuesto en la Resolución de la Subsecre
taría de la Marina Mercante de 2'7 de marzo .próximo pasado
(«Boletín Oficial del Estado» número 98. del 24 de abril ~~

1_l.
Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada

por el Tribunal correspondiente. ha resuelto nombrar Profesor
numerario de la cátedra de «Tecnología mecánica y Taller»,
vacante en la Escuela onda! de Náutica de La Conlfia. a don
José Antonio Pena Cea, nacido el 25 de enero de 1931. número
de Íl1$Crtt>ción en el Registro <li! Personal, AOfiC0000098

Es,te Profesor per-c1birñ. los haberes que para. el Cuerpo <le
Profesores Numeraríos de Bscuelas Oficiales·óe Náutica .fué
establecído por la Ley 3111965, de 4 de mayo. sobre retribucio·
nes de los tuncioIUN'i06 de la. AdminlstraeiónCivil del Estado
y disposioiones complementa.rlaa de la misma, a partir de la
toma de posesión de su destino. que deberá· tener lugar dentro
del plazo maxuno de treinta. días desde la fecha. de la publi·
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», expre·
sando si desea percibir dichOB ha,bel'éS en concepto de sueldo o
gTatlficación.

lJO que digo a VV. n. pa.ra .su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. lL muchos años.
Madrid, 12 de dicIembre de 1969.-P. D., el Subsecretario de

la Marina Mercante, I~opoldo Boado
nmos. Sres. Subsecretario de la' Marina Mercante e Inspector

~eneral de Enseñanzas Marítimas y Escuelas.

M.I NISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

DECRETO 3290/1969, de 19 dI' dictembre.. por el
qt¿e cesa en el cargo· de Delegado provincial de In..
formación -y Turismo en Luyo don Alfredo Sánchez
Carro.

A propuesta del Ministro de Informacion y Turismo y previa
deliberacIón del Consejo de Ministros en su reunión del dia
diecinueve de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve,

Vengó en disponer cese en el cargo de Delegado provincial
de ;rnfOlnlación y Turismo en Lugo don Alfredo Sánchez carro,

I agradeciéndole los servicies presta-<las.
Así lo· dispongo por el presente Decre~, dado en Madrid

a diecínueve dp diciembrf' .de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISOO FRANCO
El M!nt¡,;tro de Información y Turismo

AI,FREDO H,'\NCHfi~Z BF.LI,A

DECRETO 3291/1969. de 19 de diciemore, por el
que se dispone cese en el Ca,T(}O de Delepado provin H

dal de Información y Turismo en santander, don
.José Luis Herrero Tejedor.

A propuesta del Mjnlstro de InfOlmaciún y Tunsmo y previa
delíberación de! consejo de Ministros en su reunión del dia
diecinueve de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve,

Vengo en disponer cese ene! cargo de Delegado provincial
de Inf01'mación y 'turismo en Santander. por pasar a desempe
ñar otro destino, don José Luis Herrero Tejedor. agradeciéndole
los servicios prestados.
, Así 10 dispongo· por el presente Decreto, dado en Madrid

[t diecinueve de dieiembre d-c mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRA,NCO

El Mlnistro de lnl'ormación y Ttlri~mo,
ALFREDO SANCHEZ BELLA


